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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
El Decreto Número 76-97, del Congreso de la República, Ley para el Desarrollo de
la Cultura Física y del Deporte, en el artículo 98, define a las federaciones
deportivas nacionales como la autoridad máxima de su deporte en el sector
federado y estarán constituidas por la agrupación de las asociaciones deportivas
departamentales del mismo deporte y las ligas, los clubes, equipos o deportistas
individuales, que practiquen la misma actividad deportiva.
 
El Acuerdo Número 018/97-CE-CDAG del Comité Ejecutivo de la Federación
Deportiva Autónoma de Guatemala de fecha 7 de febrero de 1997. Mediante el
cual se aprueban los estatutos de la Federación Nacional de Levantamiento de
Potencia de Guatemala.
 
Función
 
La Federación Nacional de Levantamiento de Potencia es la entidad jerárquica
superior de su deporte, cuya función principal es cumplir con los objetivos
siguientes:
 
Promover la práctica del deporte de levantamiento de potencia en sus tres
especialidades: sentadilla completa, fuerza en banco y peso muerto.
 
Auspiciar la formación del mayor número de levantadores de potencia, la
integración de entidades deportivas como medio para lograr la salud del pueblo, la
confianza en el futuro, el aplomo en la decisión, el orgullo nacional y la
responsabilidad colectiva, atributos de todo pueblo soberano y fuerte.
 
Dar directrices uniformes con el fin de coordinar su acción.
 
Cumplir y hacer que se cumplan todas las leyes y disposiciones vigentes, así
como las que se emitan en materia deportiva y administrativa por autoridad
competente, respetando el orden jerárquico establecido en la ley.
 
Autorizar y organizar la celebración de competencias nacionales e internacionales
en el país y la participación fuera del él.
 
Organizar y reglamentar el deporte de Levantamiento de Potencia en sus
diferentes ramas y actividades, así como coordinar y fomentar la competición en
todo el territorio nacional.
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Velar porque el deporte de Levantamiento de Potencia, se practique conforme las
reglas internacionales adoptadas por "La Federación".
 
Ejercer la representación del deporte de Levantamiento de Potencia, tanto en el
orden nacional como en el internacional, manteniendo relaciones con instituciones
similares de otros países.
 
Proteger a sus afiliados respetándolos y haciendo que se respeten sus derechos.
 
Llevar estadísticas y establecer registros científicos ordenados de jugadores,
equipos, clubes, ligas, asociaciones departamentales, asociaciones municipales
que contengan y reflejen el historial completo del progreso y desenvolvimiento de
cada uno, con el fin de valorar el potencial nacional, seleccionar a los mejores y
promover la superación del deporte de Levantamiento de Potencia nacional.
 
Fomentar la honradez y la limpieza en la práctica del deporte, estableciendo los
mecanismos y los controles necesarios para evitar el uso de sustancias prohibidas
o dañinas a la salud, según las leyes nacionales y convenios internacionales
suscritos por Guatemala.
 
Materia controlada
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General, Estado de Resultados y Estado de
Liquidación Presupuestaria. La auditoría de Cumplimiento comprendió la
evaluación de la gestión financiera y del uso de los fondos asignados en el
presupuesto general de ingresos y egresos de conformidad con las leyes,
reglamentos, acuerdos gubernativos y otras disposiciones aplicables. La auditoría
se realizó de forma combinada con el nivel de seguridad razonable.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en los
artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículo 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
El Acuerdo Número 09-03, emitido por el Jefe de la Contraloría General de
Cuentas, Articulo 1 Grupo de Normas literal a) Normas Generales de Control
Interno.
 
El Acuerdo No. A-075-2017, del Contralor General de Cuentas aprobación de las
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Normas de Auditoría Gubernamental de Carácter Técnico denominadas Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores Adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramientos de auditoría, DAS-03-0098-2019 de fecha 08 de agosto de 2019 y
DAS-03-0003-2020 de fecha 5 de febrero de 2020.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y de la ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2019.
 
Específicos
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio a través de cuentas seleccionadas como
muestra de acuerdo con la materialidad o importancia relativa aleatoriamente.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados derivados de los ingresos y gastos corrientes de la entidad, de
acuerdo a la selección de rubros y cuentas considerando la materialidad o
importancia relativa aleatoriamente.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos correspondiente del ejercicio
fiscal 2019, se haya ejecutado razonablemente atendiendo a los principios de
economía, eficiencia y eficacia y se haya ejecutado de acuerdo con el Plan
Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores presupuestarios
establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y metodologías
aplicables a través de las cuentas seleccionadas de conformidad con la
materialidad e importancia relativa en forma aleatoria.
 
Evaluar si la estructura de control interno establecida en la Entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería está operando de manera efectiva
y es adecuada para el logro de los objetivos de la entidad y si se están cumpliendo
de conformidad con las normas establecidas.
 
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunas y verificables de acuerdo
con las políticas presupuestarias y contables aplicables, leyes, reglamentos y 
normas que le son aplicables.
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Verificar que las modificaciones presupuestarias contribuyan al logro de los
objetivos y metas de la entidad y se hayan sometido al proceso legal establecido.
 
Revisión selectiva de los documentos que soportan legal, técnica, financiera y
contablemente las operaciones reflejadas en los Estados Financieros para
determinar si demuestran un fiel cumplimiento con respecto a las normas que le
son aplicables.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno, los
Estados financieros, la liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y la
revisión de las operaciones, registros financieros y a la documentación de
respaldo presentada por los funcionarios y empleados de la entidad durante el
periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, con énfasis en
las cuentas del Balance General: Cuenta 1112 Bancos, incluyó el cuadre y
conciliación de saldo de caja y bancos, comprobando las sumatorias de los
ingresos y egresos (débitos y créditos) para establecer el saldo de la cuenta
durante el período del 01 de enero al 31 diciembre de 2019, asimismo la
verificación en libro de bancos, de bancos de las conciliaciones bancarias, los
estados de cuentas y el adecuado registro en la caja fiscal y en el sistema de
contabilidad integrada SICOIN.
 
Cuenta 1134 Fondos en Avance (Fondo Rotativo Institucional).
 
Cuenta 1232 Maquinaria y Equipo.
 
Se verificaron los movimientos de alzas y bajas durante el período auditado, para
darle razonabilidad. Se hace la salvedad que el saldo acumulado de las cuentas
es responsabilidad de la Administración por ser datos históricos.
 
Cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar.
 
El patrimonio no formo parte de la muestra a evaluar derivado que en este rubro
se refleja lo que la institución tiene en el monto de los activos con sus respectivos
resultados del período fiscal inmediato y de ejercicios anteriores.
 
Del Estado de Resultado Del Estado de Resultado se evaluó simultanéate con los
rubros y renglones seleccionados del presupuesto de ingresos y egresos
seleccionándose de la ejecución de ingresos, la cuenta siguiente: 16220 de
Entidades Descentralizadas y Autónomas no Financieras.
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Del área de egresos los grupos y renglones que fueron objeto de evaluación
corresponden al Programa 11 Atletas Federados y Formados, por la importancia
de los montos ejecutados y la naturaleza de las operaciones que involucran, se
seleccionó el grupo 0 Servicios Personales, los renglones 022 Personal por
Contrato, 051 Aporte Patronal al IGSS, 062 Dietas para Cargos Representativos y
072 Bonificación anual (Bono 14).
 
Grupo 1 Servicios No Personales, los renglones 133 Viáticos en el Interior, 164
Mantenimiento y Reparación de Equipos Educacionales y Recreativos y 183
Servicios Jurídicos.
 
Grupo 2 Materiales y Suministros, los renglones 211 Alimentos para Personas,
233 Prendas de Vestir y 294 Útiles deportivos y recreativos.
 
Grupo 3 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles el renglón 324 Equipo
Educacional, Cultural y Recreativo.
 
Grupo 4 Transferencias Corrientes, se encuentra el renglón 413 Indemnizaciones
al Personal. Todos los renglones fueron auditados mediante pruebas selectivas.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado,
determinándose el logro de las metas, objetivos y funciones de la Entidad.
 
Otros aspectos evaluados son: el Plan Operativo Anual (POA) y modificaciones
presupuestarias, convenios, donaciones, préstamos, transferencias, eventos
remitidos por la Dirección de Análisis de la Gestión Pública, Monitoreo y Alerta
Temprana, identificados con las publicaciones con número de operación en
GUATECOMPRAS -NOG- 9547061 y publicaciones sin concurso -NPG-
E455802890, E457555300, E460526421, E462739953, E464763967,
E465874614.
 
Área de cumplimiento
 
La auditoría incluyó la comprobación de las operaciones y registros financieros,
presupuestarios y administrativos, se realizaron conforme las normas legales
vigentes, así como los procedimientos generales y específicos aplicables de la
entidad; así mismo se evaluó el cumplimiento de las Normas de Control Interno.
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5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoria se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas. El Dictamen se emitió en relación a
las áreas evaluadas.
 
Bancos
 
El Balance General al 31 de diciembre de 2019, reporta en la cuenta 1112 Bancos
un saldo de Q11,889.61, integrado por 1 cuenta bancaria aperturada en el Sistema
Bancario Nacional, misma que figura en el Sistema de Contabilidad Integrada
-SICOINDES-. Siendo la siguiente: Banco G&T Continental, Sociedad Anónima, la
cuenta No. 07-0003217-7 a nombre de Federación Nacional de Levantamiento de
Potencia con un saldo de Q11,889.61.
 
Fondos en Avance (Fondo Rotativo Interno)
 
La Federación Nacional de Levantamiento de Potencia aprobó un Fondo Rotativo
Institucional para el ejercicio fiscal 2019 por la cantidad de Q22,000.00 autorizado
por el punto cuarto del Acta 02-2019 del Comité Ejecutivo de fecha 03 de enero de
2019, el monto de rendiciones realizadas ascendió a un total de Q291,373.21, se
verificó la liquidación de dicho fondo al 31 de diciembre de 2019. La Entidad
reportó que para el manejo del Fondo Rotativo utiliza la cuenta No. 815332-2 del
Banco G&T CONTINENTAL.
 
Inversiones Financieras e Intereses
 
La entidad reportó que no tiene inversiones financieras.
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
 
El Balance General al 31 de diciembre de 2019, reporta en la cuenta Propiedad,
Planta y Equipo un saldo de Q2,368,411.49, integrado por Maquinaria y Equipo,
con un valor de Q2,350,481.49 y Otros Activos Fijos con un valor de Q17,930.00.
 
Las adquisiciones de bienes en el transcurso del año ascienden a un valor de
Q898,128.30. De acuerdo a la planificación se verificaron físicamente las alzas del
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año 2019, las cuales se integran en la cuenta 1232 maquinaria y equipo, se
revisaron en la muestra todos los renglones presupuestarios 322, 323, 324, 326 y
328.
 
Gastos del Personal a pagar
 
La entidad reporto al 31 de diciembre de 2019, en la cuenta contable 2113 Gastos
del Personal a Pagar, un saldo de Q443,742.72; según reporte generado del
Sistema de Contabilidad Integrado -SICOINDES-, evaluándose el movimiento
financiero de los compromisos pendientes de pago al ejercicio fiscal 2019.
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
Ingresos y Gastos
 
Las cuentas del Estado de Resultados, se revisaron a través de la liquidación
presupuestaria e Ingresos y Egresos.
 
En el Estado de Resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, la entidad
reportó ingresos a nivel de cuenta la cantidad de Q3,787,668.00 gastos a nivel de
cuenta la cantidad de Q3,997,667.58 y un resultado del ejercicio de –Q209,999.58.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto General de Ingresos y Egresos, para el ejercicio fiscal 2019, fue
aprobado en Acta No. A.G. 01-2019 de la Asamblea General Ordinaria de la
Federación de Nacional de Levantamiento de Potencia, de fecha 29 de marzo de
2019 .
 
Ingresos
 
El presupuesto de ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2019, ascendió a la
cantidad de Q3,969,095.00, los cuales se realizaron modificaciones positivas por
Q165,432.63 para un presupuesto vigente que ascendió a Q4,134,527.63 del cual
se devengó al 31 de diciembre de 2019 la cantidad de Q3,787,668.00.
 
Egresos
 
El presupuesto de egresos asignado para el ejercicio fiscal 2019, ascendió a la
cantidad de Q3,969,095.00, de los cuales se realizaron modificaciones positivas
por Q165,432.63 para un presupuesto vigente que ascendió a Q4,134,527.63 del
cual se devengó al 31 de diciembre de 2019 la cantidad de Q4,002,705.61.
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Modificaciones Presupuestarias
 
La entidad reporto Modificaciones Presupuestarias por Q165,432.63 las que se
encuentran autorizadas por la autoridad competente, y estás no incidieron en la
variación de las metas de las actividades específicas afectadas.
 
Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
La entidad formuló su Plan Operativo Anual para el año 2019, que contiene las
metas físicas y financieras, el cual fue aprobado por la Máxima Autoridad, y
presentado ante la Contraloría General de Cuentas. La entidad presentó
cuatrimestralmente al Ministerio de Finanzas Públicas sus informes de gestión.
 
Convenios
 
La Federación Nacional de Levantamiento de Potencia, reportó que durante el
ejercicio fiscal 2019, no suscribió ningún convenio.
 
Donaciones
 
La Federación Nacional de Levantamiento de Potencia, reportó que recibieron
donaciones durante el ejercicio fiscal 2019 por un monto de Q819,198.30.
 
Equipo de gimnasio donado por el Comité Olímpico Guatemalteco -COG- según
Acta No. 21-2019 punto Sexto, de fecha 3 de junio de 2019.
 
Cantidad Descripción Valor en

Q.
1 Bicicleta estacionaria Spinning Lemond 8,250.00
1 Bicicleta estacionaria Spinning Lemond 8,250.00
1 Bicicleta estacionaria Spinning Lemond 8,250.00

1
 BD3820 power ajustable bench (bancos de fuerza
ajustables) 27,697.37

1
 BD3820 power ajustable bench (bancos de fuerza
ajustables) 27,697.36

1 BA3031 calf and hack machine (máquina portatil) 120,305.07
1 BA3031 calf and hack machine (máquina portatil) 120,305.08

1
Set BK3500 abdominal machine toredo (máquina
abdominal) 49,478.78
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1
1 BA2016 ser5 leg press and kick back machine
(máquina estacionaria piernas) 65,411.49

1 1 BH0502 2-way twist machine (aparato para cintura) 17,344.47
1 1 BA2316 ser pul over machine (máquina de pull over) 69,915.67
1 1 BA2509 ser arm cyrl machine (máquina para biceps) 55,798.09

1
1 BA2902 ser adduction and abduction machine
(máquina para abducción) 94,117.25

1

Máquina de fuerza marca universal modelo 099869 serie
000019345 color cromado y cuerina que comprende,
fuerza de hombros, fuerza acostado, empuje de piernas,
polea para espalda y tríceps, polea para remo y bíceps,
banca de tracciones y extensiones de piernas, tabla de
abdominales, aparato para fondos, manecillas para
dominadas y abdomen en alto 15,373.13

1

Máquina de fuerza marca universal modelo 099870 serie
0000109365 cromado y cuerina que comprende, fuerza
de hombros, fuerza acostado, empuje de piernas y
aparato para fondos 15,373.13

1 2 BE3101 ditto 15kg x 2 (mancuerna) 9,411.73
1 2 BE3101 ditto 15kg x 2 (mancuerna) 9,411.72
1 2 BE3201 ditto 17kg x 2 (mancuerna) 10,218.45
1 2 BE3201 ditto 17kg x 2 (mancuerna) 10,218.44
1 1 BD3121 declined bench (barra declinada) 21,445.29

1
1 BK3000 butterfly machine, toredo (máquina para
pecho) 47,260.31

1 2 BD3612 dumble jump bench (bancas de madera) 7,260.47

1
Silla romana, marca alfa, color cromado / gris claro y
cuerina, para ejercicios de espalda y abdominales 405.00

 Total 819,198.30
 
Préstamos
 
La Federación Nacional de Levantamiento de Potencia, reportó que no realizó ni
recibió préstamos, durante el ejercicio fiscal 2019.
 
Transferencias
 
La Federación Nacional de Levantamiento de Potencia, reportó que no realizaron
transferencias presupuestarias a ninguna entidad, durante el ejercicio fiscal 2019 y
se confirmó que las transferencias presupuestarias internas se encuentren
autorizadas por la autoridad competente.
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Plan Anual de Auditoría
 
La entidad no cuenta con Unidad de Auditoria Interna, dichas funciones son
realizadas por la Dirección de Auditoria Interna de la Confederación Deportiva
Autónoma de Guatemala –CDAG-.
 
Contratos
 
Se verificó que los expedientes de los contratos suscritos por la entidad,
establecen términos de referencia, están firmados por ambas partes, cuentan con
la aprobación respectiva mediante puntos de acta del Comité Ejecutivo si cumplen
con los artículos 43 y 44 del Decreto 57-97 Ley de o del Estado, artículos 14, 27,
32 y 80 de la Ley de Contrataciones del Estado, articulo 11 de la Resolución
11-2010, articulo 29 del Decreto 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto y
cumplieron con las normas generales de control interno.
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
 
Sistema de Contabilidad Integrado 
 
 
La Federación Nacional de Levantamiento de Potencia, durante el año 2019 utilizó
el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOINDES-, como una herramienta
informática para llevar el control de su ejecución presupuestaria registrando los
ingresos y los egresos del programa, por grupo de gasto y renglón presupuestario.
 
 
Sistema de Gestión -SIGES-
 
La Federación Nacional de Levantamiento de Potencia, utilizó el Sistema de
Gestión -SIGES-, que es una herramienta operativa para el registro de la
ejecución del gasto, en función de un adecuado abastecimiento de bienes y
servicios, vinculados a GUATECOMPRAS y a SICOINDES.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-
 
La Federación Nacional de Levantamiento de Potencia, utilizó el Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Guatemala
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-GUATECOMPRAS-, publicando los anuncios, convocatorias, bases y toda la
información correspondiente con la compra de bienes y la contratación de los
servicios que se requieren; según los reportes de GUATECOMPRAS, en el
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, reporta eventos
terminados adjudicados 0, finalizados desiertos 0, finalizados anulados 0 y
publicaciones con Número de Publicación en GUATECOMPRAS -NPG- 835; para
un total de 835 publicaciones.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Federación Nacional de Levantamiento de Potencia, reportó que no tienen
ningún proyecto de Inversión.
 
Sistema de Guatenóminas
 
La entidad reporto que durante el ejercicio fiscal 2019, no contó con este sistema,
se realizaran las gestiones y los acercamientos con el Ministerio de Finanzas
Públicas para implementar el sistema referido
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 
De acuerdo al tipo de auditoría que se practica los objetivos y alcances que se
definió, se identifican leyes y normas de carácter general y especifico, dentro de
las cuales se mencionan las siguientes:
 
Leyes Generales
 
Constitución Política de la República de Guatemala.
 
Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento.
 
Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y su Reglamento.
 
Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Ley Orgánica de La
Contraloría General de Cuentas y su Reglamento.
 
Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República, Ley de Probidad y
Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos y su Reglamento.
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Acuerdo Gubernativo Número 217-94, del Presidente de la República, Reglamento
de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública.
 
Acuerdo Gubernativo Número 106-2016, del Presidente de la República,
Reglamento General de Viáticos y Gastos Conexos, con vigencia a partir del 01 de
junio de 2016, y su reforma Acuerdo Gubernativo No. 148-2016, del Presidente de
la República, con vigencia a partir del 02 de agosto de 2016.
 
Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 1,
Grupo de Normas, literal a) Normas Generales Control Interno.
 
Acuerdo Número A-013-2015, del Contralor General de Cuentas, La Rendición
Electrónica Mensual de Ingresos y Egresos de las Entidades Autónomas y
Descentralizadas.
 
Acuerdo No. A-005-2017, del Contralor General de Cuentas, Actualización de
Funcionarios.
 
Acuerdo No. A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, aprobación de las
Normas de Auditoría Gubernamental de Carácter Técnico, denominadas Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores Adaptadas a
Guatemala, las cuales también podrán ser llamadas -ISSAI,GT-.
 
Acuerdo Ministerial Número 379-2017, del Ministerio de Finanzas Públicas,
Aprobación de las Actualizaciones que han sido incorporadas al Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, 6ª. Edición.
 
Resolución No. 11-2010, del Director de la Dirección Normativa de Contrataciones
y Adquisiciones del Estado, Normas para el Uso del Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-.
 
Resolución Número 18-2019, de la Dirección General de Adquisiciones del
Estado, Normas para el Uso del Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-.
 
Leyes Específicas
 
Decreto No. 76-97 del Congreso de la República Ley Nacional para el Desarrollo
de la Cultura Física y del Deporte.
 
Acuerdo Número 018/97-CE-CDAG del Comité Ejecutivo de la Federación
Deportiva Autónoma de Guatemala de fecha 07 de febrero de 1997. Mediante el
cual se aprueban los Estatutos de la Federación Nacional de Levantamiento de
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Potencia.
 
Acuerdo Número 32/2019-CD-CDAG de la Confederación Deportiva Autónoma de
Guatemala, Aprobación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos, para el
ejercicio 2019, para la Federación Nacional de Levantamiento de Potencia.
 
Acta No. A.G. 01-2019, de la Asamblea General Ordinaria de la Federación de
Nacional de Levantamiento de Potencia, de fecha 29 de marzo de 2019, donde
aprueban el presupuesto para el ejercicio fiscal 2019.
 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
 
La determinación de la muestra se documentó en las cedulas correspondientes.
En la auditoria se realizaron entre otros, los procedimientos siguientes:
 
Programa de Auditoría
 
Describe los procedimientos que se elaboraron en cada área seleccionada, los
cuales son flexibles y pueden modificarse para alcanzar el objetivo de la auditoría.
Los programas de auditoría se adjuntan en el adjuntan al memorándum de
planificación.
 
Cuestionario de Control Interno
 
Se elaboró un cuestionario para evaluar el sistema de control interno de la
Federación Nacional de Levantamiento de Potencia.
 
Ficha Técnica
 
Se verificó físicamente al personal de la entidad, mediante ficha técnica de
personal, la cual se implementó para el efecto.
 
Confirmaciones
 
Se realizaron confirmaciones a entidades públicas y privadas sobre aspectos
evaluados en las áreas seleccionadas de conformidad con la muestra de auditoría.
 
Otros
 
Verificaciones físicas de bienes muebles e inmuebles, Arqueo de caja, y Corte de
Formas.
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8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
 
Como resultado de la auditoría realizada, no se detectaron aspectos que
merezcan ser mencionados como hallazgos.
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Estados financieros
 
1. Balance General
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2. Estado de Resultados
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3. Estado de Liquidación de Presupuesto de Ingresos y Egresos
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Notas a los estados financieros
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9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior, con el objeto
de verificar su cumplimiento e implementación, por parte de las personas
responsables, estableciéndose que fueron atendidas en su totalidad.
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 MANUEL OSWALDO JAIME DE PAZ PRESIDENTE COMITE EJECUTIVO 01/01/2019 - 31/12/2019
2 OSCAR JAVIER MORALES MAAS TESORERO COMITE EJECUTIVO 01/01/2019 - 31/12/2019
3 JORGE OSWALDO QUINTO CARRERA SECRETARIO COMITE EJECUTIVO 01/01/2019 - 31/12/2019
4 CARLOS ENRIQUE SOTO AGUILAR VOCAL I COMITE EJECUTIVO 01/01/2019 - 31/12/2019
5 ANGEL MARIO NIJ TEZEN VOCAL II COMITE EJECUTIVO 01/01/2019 - 31/12/2019

 


